
  

R E S O L U C I O N

MODIFICACIÓN PRESUPUESTO DEL PRESUPUESTO VIA GENERACIÓN DE CRÉDITO

Visto que mediante  Providencia de Alcaldía de fecha 29/09/2025 se incoó expediente para la
modificación del presupuesto en vigor, mediante la modalidad de generación de credito

Visto que con fecha 30/09/2025, se emitió Memoria en la que se detallaba la modificación a
tramitar.

Visto con  fecha 30/09 /2025, se emitió informe de Intervención a la modificación.

Visto el Informe-propuesta de Resolución de fecha 30 de septiembre de 2025 y a la vista
de las atribuciones que me confieren las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto, en relación
con el artículo 47.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo
I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en
materia de presupuestos,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la modificación del presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Lucena
de 2025 por generación de ingresos  número 14/ 2025, de acuerdo con el siguiente detalle:  

1.-  Recibido subvención de la Diputación Provincial mediante resolución provisional de fecha 16
de julio  elevada a definitiva  según publicación  en el  Boletín Oficial  de  la  Provincia  mediante
anuncio de fecha 29 de julio para la ejecución del PLAN PROVINCIAL “DIPUTACIÓN INVIERTE”

DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA PARA LAS ENTIDADES LOCALES DE  LA PROVINCIA DE

CÓRDOBA”. (Ejercicio 2025), la Concejal Delegada realiza propuesta de generación de ingresos
de fecha 30 de julio con el siguiente detalle:

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestari
a

273.1332.6091
5

2025.2.OBRA.11 Diputación Invierte 25. Suministro e instalación
Semáforo con Pulsador Ctra A331 a la altura
de la Tajea

10.731,86 €

273.1651.6192
6

2025.2.OBRA.12 Diputación  Invierte  25.  Ampliación  Alumbrado
Ctra  Cabra  Cruce  Viñuela  hasta  Glorieta
Comafer. Nuevas tecnologías Led.

17.641,80 €

273.1640.6221
8

2025.2.OBRA.13 Diputación  Invierte  25.  Pavimentación  calle
transversal Cementerio Ntra. Sra. Araceli

71.145,05 €

273.1710.6192
7

2025.2.OBRA.14 Diputacion  Invierte  25.  Juegos  Infantiles  en
Jauja

36.160,10 €

353.3385.2269
9

2025.2.FTAS.1 Feria del Valle 35.525,60 €

273.1651.6221
9

2025.2.OBRA.15 Diputacion  Invierte  25.  Cambio  iluminación
Campo  Fútbol  1  y  pista  atletismo  Ciudad
Deportiva

70.123,50 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 241.327,91 €
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FINANCIACIÓN:
Aplicación Denominación Importe

Presupuestaria
161.76122 Diputación Prov. Plan “Diputación Invierte 2025” 241.327,91 €

TOTAL .............................. 241.327,91 €

2.- Con fecha 2 de julio de 2025, el Consejo Rector de la Agencia Provincial de la Energía
de  Córdoba  ha  adoptado  en  sesión  extraordinaria  acuerdo  de  aprobar  la  Convocatoria  de
Subvenciones dirigida a Entidades Locales de la provincia de Córdoba para proyectos de ahorro,
eficiencia energética, fomento de las energías renovables y reducción de emisiones de CO2 –
2025,  cuya  finalidad  es  mejorar  la  eficiencia  energética  de  las  instalaciones  y,  trabajar
conjuntamente  para  alcanzar  los  objetivos  de  ahorro  de  energía  y  reducción  de  emisiones
establecidos. Así mismo, esperamos contribuir a la creación de oportunidades en el territorio con
la meta del objetivo final de luchar contra la despoblación en las zonas rurales.
Al amparo de la mencionada convocatoria, mediante Decreto nº 2025/00003641 de Alcaldía 2 de
abril  del  año en curso,  adoptó acuerdo de solicitar  subvención a La Agencia Provincial  de la
Energía para la ejecución del proyecto “Suministro e instalación de proyección deportiva en varias
pistas multideportivas, de Lucena (Córdoba)”.

El Consejo Rector de la Agencia, en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de julio de dos mil
veinticinco, ha adoptado entre otros, el siguiente acuerdo de  Resolución de la Convocatoria de
subvenciones dirigida a Entidades Locales de la provincia de Córdoba para proyectos de ahorro,
eficiencia energética, fomento de las energías renovables y reducción de emisiones de CO-2.

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestari
a

273.1651.6222
0

2025.2.OBRA.16 Agencia Prov. Energia.- Proyección en varias
pistas multideportivas

9.994,60 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 9.994,60 €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Denominación Importe

Presupuestaria
161.76123 Agencia  Prov.  energia.-  Instalación  de

proyección deportiva en pistas multideportivas
9.994,60 €

TOTAL .............................. 9.994,60 €

3.-   El  15  de  septiembre,  la  Diputación  provincial  dicta  resolución  definitiva  de  la
CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  MUNICIPALES  PARA  PROYECTOS  CULTURALES
RELEVANTES EN MUNICIPIOS ENTRE 20.000 Y 50.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE
CÓRDOBA 2025, recibiendo propuesta de generación en las siguientes partidas por parte del
Concejal Delegado de Cultura:

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

A6FF8B051AE064E4796C

Propuesto por La Jefa de Sección RUIZ VISIEDO ANA FRANCISCA el 30-09-2025

Firmado por el Alcalde D. FERNANDEZ GARCIA AURELIO el 30-09-2025

A6FF 8B05 1AE0 64E4 796C

T Libro Resoluciones Vicesecretario CEBRIAN RAMIREZ JOSE AMADOR el 30-09-2025

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)

Num. Resolución:

Insertado el:

p
ie

_
d

e
cr

e
to

_
di

pu
_

0
1

30-09-2025

2025/00010008



  

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestaria
321.3344.22609 2025.2.CULT.1 Semana del teatro 5.000,00 €
321.3346.22611 2025.2.CULT.1 Programa Anual de música 10.000,00 €
321.3340.22612 2025.2.CULT.1 Programa Dando 7.000,00 €
321.3344.22611 2025.2.CULT.1 Programa  anual  de  cine  de  verano  y  los

barrios
8.000,00 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 30.000,00  €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Denominación Importe

Presupuestari
a

161.46107 Diputación Prov. Proyectos culturales 30.000,00 €
TOTAL .............................. 30.000,00 €

4.- El pasado 24 de junio la Diputación provincial dictó RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS
DEL PROGRAMA "DIPUTACIÓN CONTRATA 2025"  concediendo  al  Ayuntamiento  de  Lucena
subvención de 4.000 € para cada uno de los 20 expedientes solicitados, que será destinada a la
contratación  de  personas  desempleadas  que  reúnan  los  requisitos  establecidos  en  la
convocatoria, es decir, mayor de 45 años.
A los efectos de proceder a la contratación de los mencionados puestos se realiza la generación
de crédito de 80.000 € correspondiente a la subvención:

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestari
a

152.2410.13114 2025.2.PERS.1 Retrib.  Personal  laboral  temporal.  Diputación
Contrata 2025

80.000,00 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 80.000,00 €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Denominación Importe

Presupuestaria
161.46133 Diputacion.- Subv. Programa Contrata 2025 80.000,00 €

TOTAL .............................. 80.000,00 €

5.- En  fecha  16  de  septiembre  tiene  lugar  el  anuncio DE  RESOLUCION  DEFINITIVA
CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A  AYUNTAMIENTOS  PARA  PROYECTOS  EN  MATERIA  DE
PROTECCION  CIVIL,  PARA  ELUSO  DE  LAS  AGRUPACIONES  MUNICIPALES  DE  VOLUNTARIOS  DE
PROTECCION CIVIL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA DE ESTA DIPUTACIÓN.

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

A6FF8B051AE064E4796C

Propuesto por La Jefa de Sección RUIZ VISIEDO ANA FRANCISCA el 30-09-2025

Firmado por el Alcalde D. FERNANDEZ GARCIA AURELIO el 30-09-2025

A6FF 8B05 1AE0 64E4 796C

T Libro Resoluciones Vicesecretario CEBRIAN RAMIREZ JOSE AMADOR el 30-09-2025

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.aytolucena.es (Validación de documentos)

Num. Resolución:

Insertado el:

p
ie

_
d

e
cr

e
to

_
di

pu
_

0
1

30-09-2025

2025/00010008



  

AUMENTOS:
Aplicación Proyecto Denominación Importe

Presupuestari
a

254.1350.2269
9

2025.2.CIVIL.1 Gastos Diversos Protección Civil 600,00 €

TOTAL AUMENTOS.............................. 600,00 €

FINANCIACIÓN:
Aplicación Denominación Importe

Presupuestaria
161.46134 Diputacion.- Subvención Protección Civil 600,00 €

TOTAL .............................. 600,00 €

R E S U M E N

IMPORTE GENERADO EN APLICACIONES GASTOS 361.922,51 €

IMPORTE GENERADO EN CONCEPTOS  INGRESOS 361.922,51 €

    EL ALCALDE,
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